
INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (26) de Julio del 2022, a despacho del 
señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante por valor de $5.910.945.oo, no se presentó 
objeción por la parte demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SUMOTO S.A   

DEMANDADO JORGE ALBERTO TORRES POLANIA  

RADICADO 765204003004-2010-00557-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  1678 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Veintiséis (26) de Julio del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
1. Conforme al escrito presentado por el apoderado de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 31 de 
mayo de 2022, de la siguiente manera capital $1.434.092.oo, más intereses de mora 
$4.476.853.oo, para un total de la liquidación de $5.910.945.oo. (Artículo 446 del 
Código General del Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO 
JORGE ELIECER PIEDRAHITA MEDINA 

DEIRO JOSE YANGANA 

RADICADO 765204003004-2015-00325-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1667 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESPUESTA OFICIO BANCO. 

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO. 

 
 

Palmira, (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el memorial recibido por la entidad bancaria BANCO SERFINANZA 
donde informa que el demandado no posee cuentas o títulos vigentes con esa entidad, se 
agregará al proceso y se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente la respuesta emitida por el BANCO SERFINANZA y 

PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 

 

 

 

ACG 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GALVAMETAL S.A. 

DEMANDADO CARMEN AMAYA DE MATIZ 

RADICADO 765204003004-2022-00105-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1671 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESPUESTAS OFICIO BANCOS. 

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO. 

 
 

Palmira, (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta los memoriales recibidos por las entidades bancarias BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA y BANCOOMEVA, donde indican que no es posible 
darle cumplimiento a la medida ordenada toda vez que el demandado no tiene vinculo 
comercial en dichas entidades, se agregarán al proceso y se pondrá en conocimiento de la 
parte interesada. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente las respuestas emitidas por las entidades bancarias   

y PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 

 

 

ACG 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
A despacho del señor juez las presente diligencias, respuesta de las entidades bancarias y 
memoriales allegados por la apoderada de la parte actora en el cual informa sobre los títulos 
objeto del presente proceso y allega notificación correspondiente al art 291 del C.G del P.. 
Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMPAÑÍA INTEGRAL SAS 

DEMANDADO INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE 

RADICADO 765204003004-2022-00141-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1673 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESPUESTAS OFICIO BANCOS Y AGREGAR NOT 291 

DECISIÓN AGREGAR, PONER CONOCIMIENTO. 

 
 

Palmira, (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta los memoriales recibidos por las entidades bancarias BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO 
AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SERFINANZA, CREDIFINANCIERA, 
BANOC MUNDO MUJER, CITIBANK y BANCO POPULAR, donde indican que no es 
posible darle cumplimiento a la medida ordenada toda vez que el demandado no tiene 
vinculo comercial en dichas entidades, a excepción del BANCO DE OCCIDENTE quien 
procedió a registrar la medida e informa que se embargaron los saldos los cuales cubren el 
100%del embargo, se agregarán al proceso y se pondrá en conocimiento de la parte 
interesada. 
 
Por otra parte, en cuanto al memorial allegado por la apoderada de la parte actora donde 
informa sobre los títulos originales objeto de la presente demanda se agregara al proceso 
y será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno; en atención al memorial con el 
cual señala que envía notificación electrónica, adjuntando mensaje dirigido al correo 
electrónico  contabilidadypedidos@gmail.com perteneciente al demandado  INVERSIONES 
CON AMOR PARA EL VALLE  siendo la misma que reportó en el acápite de notificaciones 
de la demanda, sin embargo, al revisar los documentos adjuntos, se observa que carece  
de evidencias que den certeza de que la notificación se realizó debidamente, no reporta 
certificado de entrega o recibido de los correos. 
 

mailto:contabilidadypedidos@gmail.com


Al respecto   no se tendrá en cuenta la anterior notificación, hasta tanto la parte demandante 
dé cumplimiento a la certificación de entrega o recibido de la notificación enviada. 



Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente las respuestas emitidas por las entidades bancarias   

y PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 

SEGUNDO: GLOSAR el memorial allegado por la apoderada de la parte actora en el cual 

informa sobre los títulos originales. 

TERCERO: INCORPORAR   SIN TENER EN CUENTA   la notificación electrónica realizada 

al demandado INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE al expediente, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 

ACG 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO MARIA TERESA ESCOBAR DE ARANGO 

RADICADO 765204003004-2022-00143-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1672 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESPUESTAS OFICIO BANCOS. 

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO. 

 
 

Palmira, (26) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta los memoriales recibidos por las entidades bancarias BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO FINANFINA, BANCO AGRARIO y BANCO POPULAR, donde 
indican que no es posible darle cumplimiento a la medida ordenada toda vez que el 
demandado no tiene vinculo comercial en dichas entidades, a excepción del BANCO 
POPULAR quien procedió a registrar la medida, se agregarán al proceso y se pondrá en 
conocimiento de la parte interesada. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente las respuestas emitidas por las entidades bancarias   

y PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 

ACG 
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SECRETARÍA. 26 de Julio de 2028. A Despacho del señor Juez el presente escrito acercado  

por la apoderada actora donde solicita que no se archive el proceso.  Sírvase proveer.  

  

              JIMENA ROJAS HURTADO  

                Secretaria  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL   

      PALMIRA VALLE   

  

Palmira, veintiséis (26) de Julio dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO      PRUEBA ANTICIPADA DE INSPECCION JUDICIAL 

SOLICITANTE       DIEGO ALEXANDER GONZALEZ 

APODERADO      YAMILE LONDOÑO 

RADICADO      765204003004-2022-00199-00      

AUTO     1675 

TEMAS Y    

SUBTEMAS      
SOLICITUD PERITO HONORARIOS  

DECISIÓN      ESTARSE A LO DISPUESTO AUTO No.1552 DEL 13-07-2022  

  

           
Evidenciado el informe secretarial, es del caso indicarle a la memorialista que revisado la 

prueba anticipada el Despacho en auto No.1152 del 13 de julio de 2022 dispuso fijarle 

honorarios para los gastos por $300.000.oo, providencia que fue notificada por estado virtual 

y en cartelera en físico en el Despacho. En consecuencia, el juzgado RESUELVE  

  

  

Estarse a lo dispuesto en el auto No.1552 de fecha 13 de Julio de 2022.  

   

NOTIFIQUESE  

  
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ  
       
  
Jrh  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. (26) de julio de 2022 paso a despacho del 
señor Juez la presente demanda para proceso ejecutivo de efectividad Garantía, 
adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A. Sírvase proveer.   
         

 JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

  
PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO ELBA VILLANUEVA MENDOZA   

RADICADO 765204003004-2022-00229-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1668 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

DECIDIR LA ADMISION 

DECISIÓN INADMISION DE LA DEMANDA 

 
Palmira V., Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda Ejecutiva con Garantía Real, adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Identificado con Nit. 860034313-7 quien actúa a través de apoderada judicial 
legalmente constituido, contra ELBA VILLANUEVA MENDOZA, se observa que la 
misma presenta las siguientes falencias que la hace inadmisible: 
 

• Revisado la demanda se observa que  en los hechos y las pretensiones la 

parte actora no es clara, como quiera que en los hechos numeral quinto 

indica que la obligación se encuentra en mora desde la cuota causada desde 

el 17 de febrero de 2021 hasta el 17 de septiembre de 2021, y la obligación 

se encuentra en mora desde el 01 de diciembre de 2021, pero ya en las 

pretensiones inicia el cobro con la cuota causada el 02 de abril de 2020 con 

corte hasta el 01 de mayo de 2020, situación que debe aclarar la parte 

interesada, toda vez que en los hechos no refiere dichos valores 

indicados de los alivios, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda para proceso ejecutivo de menor 
cuantía adelantada por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ELBA VILLANUEVA 
MENDOZA, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada 
 
TERCERO: RECONÓCESE personería a ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
abogado en ejercicio de su profesión, identificado con la cédula de ciudadanía No. 



1.016.062.776 y T.P. No. 359.383, expedida por el consejo Superior de la Judicatura 
para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte demandante 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

 

 

 

 

fh 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA:- Hoy 26 de julio  2022, paso a despacho del señor juez la presente 
demanda para proceso  VERBAL de acción reivindicatoria, que correspondió por 
reparto.- Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO VERBAL/   ACCIÓN  REIVINDICATORIA  

DEMANDANTE ANA FERNANDA VALDERRAMA  ZAMORA  

DEMANDADO GILBERTO  DE JESUS CANO  MORALES  

RADICADO 76-520-4003-004-2022-00235-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1662 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
DECIDE SOBRE LA ADMISIÓN  O  INADMISIÓN  

DECISIÓN SE INADMITE  

 
Palmira V.,  veintiséis (26) de julio  dos mil veintidós (2022) 
 
  
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso VERBAL de ACCIÓN REIVINDICATORIA, formulada por 
ANA FERNANDA  VALDERRAMA ZAMORA, quien actúa mediante apoderada 
judicial, contra GILBERTO DE JESUS CANO  MORALES,  se observa que la misma 
presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 
 

 No se da cumplimiento al artículo 226 del Código General del Proceso ya que  
deberá estimarse razonablemente  los valores  que se pretenden con la 
demanda, es decir, se deberá  discriminar  fundamentando cada concepto 
que comprende los frutos civiles solicitados en su pretensión tercera, lo que 
implica que se explique  concretamente como ha calculado el monto 
reclamado.  
 

 No da cumplimiento al numeral 7º del artículo 90 del código General del 
Proceso, toda vez que no acreditó  que se  agotó la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad. 
 

 En el acápite de notificaciones no especifica la ciudad de notificación de la 
demandante, incumpliendo lo establecido  numeral  2 del art. 82 del C.G.P.  
 

 No informa la forma como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos 
de notificación de la parte demandada. 
 

 
En Virtud de la anteriormente expuesto el Juzgado  Cuarto Civil Municipal de  
Palmira Valle, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda por lo anteriormente expuesto 
  
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada 
 



TERCERO: RECONOCESE personería amplia y suficiente a la Abogada MARIA 
ALEJANDRA  ESTUPIÑAN BENAVIDES,  identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 67.13.166 y T. P. No. 110524 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar en la presente demanda como apoderada de la parte demandante.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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